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RESOLUCIÓN N. 059 

Mayo 17 de 2024 
 

““Por medio de la cual se designa la selección del Suramericano de Ruta en Asunción, Paraguay”  
 

El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Atletismo en ejercicio 
de sus facultades legales y estatutarias, y, 

   
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.- Que mediante Resolución N 061 de Diciembre 14 de 2023 se reglamentó el Calendario Único de 
competencias para el año 2024. 
 
2.- Que esta Federación viene haciendo seguimiento a los atletas conjuntamente con los miembros 
de la Comisión Técnica nacional. 
 
3.- - Que en reunión de Comité Ejecutivo se designó la selección para participar en el Campeonato 
Suramericano de Ruta del 26 de mayo de 2024 en Asunción, Paraguay  
 
4- Que la Delegación Viaja a la ciudad sede de campeonato el día 24 de mayo del presente. 
 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo Primero Designar la selección para Campeonato Suramericano de Ruta del 26 de  
                                       mayo de 2024 en Asunción, Paraguay. 
 

ORDEN NOMBRE COMPLETO F. DE NACIMIENTO DOCUMENTO PRUEBA LIGA  

1  Leidy Tatiana Rivera Silva  13/04/1998 1049653328 Milla FF.AA 
2 Jeidy Jazbleidy Mora Espejo 25/10/2024 1010170565 5 KM  Bogota D.C  
3 Lina Maritza Pantoja 12/02/1996 1087422634 21 KM Nariño 
4  Esteban Alfonso Gonzales  4/11/2002 1002551454 Milla Boyaca 
5 Pedro Alejandro Marin 12/03/2004 1069256245 5 KM Cundinamarca 

6 Nicolas Alejandro Herrera 19/11/1992 1013637291 21 KM Cundinamarca 

7 Julian Andres Velasco 28/08/1976 94489939 Delegado Cauca 
8 Laura Rocio Rojas  18/12/1981 52959962 Fisioterapeuta CCD 
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Artículo Segundo La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
Dada en Bogotá a los diecisiete (17) días del mes de Mayo de dos mil veinte cuatro (2024). 
 
 
 
     
       
                                                           
 
FELIX ENRIQUE MARRUGO TORRES                          ORLANDO RAFAEL IBARRA ECHEVERRIA 
Presidente                                                                         Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


